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"Año del Bicentenario, de la consolid¿rción de nuestra IndepenrJencia,
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho."
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Vistos, los documentos adjuntos, y,

CONSIDERANDO:

Que, es politica del Ministerio de Educación garantizar el buen inicio dei año
en concordancia con las politicas priorizadas y los compromisos de gestión escolar;

Que, el artícuio 76' de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que
vacantes existentes en las instituciones educativas públicas no cubiertas por nombramiento son atendidas vía concurso

de contratación docente;

Que, el artículo 1" de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia
y dicta otras disposiciones, señala que el Contrato de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

fnalidad 
permitir la contratación temporal del profesorado en instituciones educativas públicas de educación básica y técnico

es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Decreto Supremo Ne 020-2023-MINEDU, se aprueba la Norma que regula
procedimiento para las contrataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en educación
ica y técnico productiva, a que hace i'eferencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras

con el objetivo de establecer disposiciones en relación al procedimiento, requisitos y condiciones para la
Óontratación de profescres y la renovación de su contrato, en lcs programas educativos y en las llEE públicas de Educación Básica
yi Tecnico Productiva.

Esiando a lc aciuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos
Humanos. ccn ei vistc b¡eno de las dependencias cori'espondientes de i: UGEL, ei contrato suscriro entre el Cocente aoiucjicado y el
titular de la entic!ad. y:

De conformidaC ccn la Ley N'28044 Ley Generalde Educacicn, Ley tl" 2992i4 Ley
ma Magisterrai y su modificatoria, Ley N" 31953,1ev Ce Presupuestc del Sector Púbiico para el Año Fiscai 2024, Ley No

Ley que esiablece medidas en materia ecucativa y clicta ctras disoosiciones, el Decretc S,premo Ni" 004-2C13-ED que
ei Regiarnento de la Ley de Reforma Magistenal y sr.rs mod:ficatcrias el Decretc Sipremo N" 001-2C15-MINEDU, que

el Regiamento de Organización y Funciones del Ministerio de Educación, ei Decreto Supremo N'0'15-2002-ED oue
apruebqn el Reglamento de Organización y Funciones de las Direcciones Regronales de Educación y de las Unidades de Gestlon
Eoucativa y las facultades previstas en la Ley 2744a Ley Cei F iccedinie,rio Administrativo General;,
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.- APROBAR EL CONTRATO por servicr:s personaies segi-: el

forma parte de la presente, suscrito por la Unidad Elecutora y ei personal docente que a continuación se indica:
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1.i DATOS PERSONALES:

AFirriDOS'r \Otu1BRES

DOI DE DEi'iT DAD

5: Á ,

FECHA DE NAC]I!11ENTO

REG ]\,lEN PEr\iS Cf'lARlO

TÍ-I'ULC Y'O GFéDC

ESPECIAt-IDAD

1,2. DATOS DE LA PLAZA:

,á;ñ. NIvEL EDtJcA- vo

fn h,|}, 

' 
\s,ruc,or\ EDUCA- vA

f*o0,n,fr,r. .i'ÉoDrGO DE eLAZA

\ t-tt1..' coD REGtsTRO TAIRHSP)

CARGO

fulCTiVO DE LA VACANTE

'1',3. DATos DEL coNTnATo:
., 

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRA.TC

JORNADA LABOML

DE LA ADJUDICACION

2023-¡/INEDU que contlene ei

señaiacos en .a Cláusula Sexla.

O

Únicc OrCenado del Clasificador de Gastos

2A21.

tal como 1o dispone La Ley N" 3'1-053 que

ZAPATA ALAMA, LUZ VERONICA

D.N.r. N" 02875091

FEMENINO

1 3i01/1 973

D.L. N" 19990

PROFESOR DE EDUCACION PRIMARIA

0t0926

Primaria

14083 MARIA VICTORIA RUMICHE FIESTAS DE MARTINEZ

528431 21 61 1 0

000652

PROFESOR

LICENCIA CGR POR MATERNIDAD DE:ARBULU ATAMMA, VANESSA MIRELLA'

Resolución N' 009903/2024

MEM. N" 026/202+1E.N"14083-D No DE FCLI0S: 46

0F. N' 1930/202&UGEL.S-D

Desde el 0210812024 hasta el 2011012024

30 Horas Pedagógicas

SITUACIONES DIFERENCIADAS

ARTICULO 2".- ESTABLECER, conforme al Anexo 1 del Decreto Supremo N" 02C-

documento ''Contratc de Servicio Docente'', es causal de resolución del conkato cuaiquiera de los motivos

ARTICULO 3'.- AFÉCTESE a la cadena presupuestai correspondiente de acuerdo al Texto

del Sector Público para el Año Fiscal

a la parie inreresaca e insianclas

adninistrarivas periinenies para su conocimient.: y accicnes Ce Ley
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ARTíCULO 4'.. NOTIF|CAR.


